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Juicio No. 12283-2020-00704
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOS RÍOS. - SALA MULTICOMPÉTENTE /^aA
DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOS RÍOS CON SEDE EN EL
CANTÓN QUEVEDO. Quevedo, viernes 9 de julio del 2021, las 12h42. VISTOS:
Dentro del Juicio Constitucional de (ACCIÓN DE PROTECCIÓN) N.-
12283-2020-00704, que sigue la legitimada activa Dra. VILMA MARCELA
ANDRADE GAVILANES, disponemos: PRIMERO: Los infrascritos Jueces que
conformamos este tribunal, entramos a conocer la presente Acción Extraordinaria
de Protección planteado por la parte legitimada pasiva representada por el
ciudadano Ronald Verdesoto Gaibor, Director Nacional de Asesoría Jurídica (E) y
delegado del Director General del Consejo de la Judicatura, representante legal,
judicial y extrajudicial de la Función Judicial, de la sentencia dictada en fecha 26 de
mayo del 2021, las 09h40; Y del Auto que se niega la aclaración, de fecha 21 de
Junio del 2021, las 10h44 que dictamos los Jueces de esta Sala, dentro de la
presente causa; SEGUNDO: En razón de ello se dispone notificar a los sujetos
procesales y remitir de manera inmediata el original del proceso ante la Corte
Constitucional tal como lo prescribe el Artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional en un término máximo de cinco días,
TERCERO: El accionante en la parte final de su escrito, nombra como sus
abogados defensores a los profesionales del Derecho, Dres. Ernesto Velasco
Granda, Viviana Pazmiño Naranjo, Gilton Rene Arrobo Celi, Diego Mauricio Salas
Armas, Pablo David Chavez Romero, Angélica Yessenia Orellana Rubio, Verónica
Rocío Landazuri Tenorio; Herika Karina Caiza Necpas, Katherine Yolanda Villacis
Solís, Charles King Hurtado, Norma Riera Cherrez y Luis Alberto Jácome, a quienes
autoriza para que a su nombre y representación suscriban de manera individual o
conjunta, cuantos escritos estimen necesario en la defensa de los intereses de la
institución que representa; Notificaciones que le correspondan, las recibirá en la
casilla Constitucional y en las direcciones de correo electrónico
patrocinio.dni(5)funcioniudicial.aob.ee: pablo.chavezr@funcioniudicial.gob.ee;
CUARTO: Previamente, se dispone que por parte de Secretaría se oficie a la Unidad
Judicial Penal, sede Quevedo, a fin de que remita el proceso de primera instancia,
para remitir las actuaciones a la Corte Constitucional, a fin de que los señores
Jueces y/o Juezas Constitucionales conozcan la demanda interpuesta; QUINTO:
Intervenga en la presente causa el Abg. Jaime Rendón Anchundia, Secretario
Relator de Sala. CÚMPLASE y NOTIFIQUESE.
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En Quevedo. lunes doce de julio del dos mil veinte y uno, a partir de las doce horas y cuatro

minutos, mediante boletas judiciales notifiqué él AUTO que antecede a: ANDRADE

GAVILANES VILMA MARCELA en el correo electrónico wtn andrade_gViyahoo.es. en el

casillero electrónico No. 0300977279 del Dr./Ab. VILMA MARCELA ANDRADE

GAVILÁNEZ: en el correo electrónico cesarcordova_1994/« hotmail.com. en el casillero

electrónico No. 1719780833 del Dr./Ab. CARLOS CESAR CORDOVA ANDRADE: en el

correo electrónico pt_andradc_gífí;hotmail.com. yahaira.velez'a-funcionjudicial.gob.ee. en el

casillero electrónico No. 1716011398 del Dr./Ab. POLO FERNANDO ANDRADE

GAVILANEZ. DR. FAUSTO ROBERTO MURILLO FIERRO VOCAL CONSEJO

JUDICATURA en el correo electrónico frmurilloShoimail.com.

fausto.murilloa-funcionjudicial.gob.ee. en el casillero electrónico No. 0601558547 del

Dr. Ab. MURILLO FIERRO FAUSTO ROBERTO: DR. IÑIGO FRANCISCO SALVADOR

CRESPO PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en la casilla No. 8 y correo

electrónico gatfer'fl hotmail.es. meoloma'o pge.gob.ee. notificacionesdrlí/pge.gob.ee. en

el casillero electrónico No. 1205578998 del Dr./Ab. COLOMA BAJANA MARÍA

FERNANDA; en el corra) electrónico inigo'a'ppsabogados.com.ce.

secretaria_gcneralí«:pge.gob.ee. marco,proanioía pge.goh.ee.

alexandra.mogrovejo'rtpge.gob.ec. en el casillero electrónico No. 1706388855 del Dr./Ab.

SALVADOR CRESPO IÑIGO FRANCISCO:. DR. JORGE AURELIO MORENO VANES

en el correoelectrónico jmorenovanes tíhotmail.com. Jorgemorenoa funciónjudicial.gob.ee.

jorge.moreno^ funcionjudicial.gob.ee. en el casillero electrónico No. 0101287696 del

Dr./Ab. JORGE AURELIO MORENO YANES; DR. JUAN JOSÉ MORILLO VELASCO

VOCAL CONSEJO JUDICATURA en el correo electrónico juanjose.morillo.ft-yahoo.com.

juan.morilloiifuncionjudicial.gob.ee. en el casillero electrónico No. 1710882513 del Dr./Ab.

JUAN JOSÉ MORILLO VELASCO; DR. PEDRO JOSÉ CRESPO CRESPO DIRECTOR

GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA en el correo electrónico

pedrojose59í£/;hotmail.es, pedro.crespo(í/jfimcionjudicial.gob.ee.


